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ANEXO III - CURRÍCULUM ACADÉMICO ESTABILIZACIÓN PROFESORADO ASOCIADO


· La presentación del currículum se hará necesariamente siguiendo este modelo, dividido en dos bloques.
· En el Bloque A del currículum es necesario especificar si se cuenta con experiencia como profesorado asociado (SÍ o NO) en alguna de las tres situaciones previstas, así como justificarla documentalmente solo si ésta NO se ha desarrollado en la UV. 
· El Boque B del currículum ha de recoger la relación exhaustiva de todos los méritos que se solicita sean evaluados, clasificados de acuerdo con la estructura de este modelo. Además, respecto a cada mérito, será necesario especificar la información reseñada en cada ítem del modelo de currículum.
[bookmark: _GoBack]EXCEPCIÓN: Para la docencia en títulos oficiales de la UV no es necesario cumplimentar los datos del ítem 2.1.a).
· Los documentos acreditativos de los méritos alegados se deberán indexar siguiendo el orden de paginación de la relación de méritos.
IMPORTANTE: La hoja de servicios prestados de la UV para acreditar la experiencia como profesorado asociado en la institución [Bloque A] y el certificado de docencia en títulos oficiales de la UV [ítem 2.1.a) del Bloque B] se aportan de oficio por la UV. NO es necesario solicitar esta documentación al Servicio de RRHH-PDI ni presentarla.
· Cada contribución solo debe figurar una vez.


	Nombre y apellidos:
	
	DNI:
	

	Correo electrónico:
	
	Teléfono:
	

	Número de plaza:
	
	Convocatoria:
	Estabilización asociados núm. [...] Curso 2025-2026

	Área de conocimiento:
	

	Departamento:
	

	Centro:
	




	
BLOQUE A: EXPERIENCIA COMO PROFESORADO ASOCIADO (hasta 60 puntos)

	Acreditación documental

	
	Profesorado asociado en el área de conocimiento de la UV de adscripción de la/s plaza/s:
SÍ / NO
	Se aporta de oficio por la UV

	
	Profesorado asociado en un área de conocimiento de la UV diferente a la de adscripción de la/s plaza/s:
SÍ / NO
	Se aporta de oficio por la UV

	
	Profesorado asociado en cualquier universidad pública diferente de la UV:
SÍ / NO
	En Archivo “Requisitos de acceso y experiencia profesorado asociado”




	
BLOQUE B: CURRÍCULUM ESPECÍFICO ESTABILIZACIÓN PROFESORADO ASOCIADO (hasta 40 puntos)





	1.- FORMACIÓN ACADÉMICA: OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS (diferentes del que da acceso a la plaza)
	Acreditación en
Archivo “1. Formación académica”

	
	1.1 OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS
	Documentación acreditativa en

	a)
	Títulos de Doctor:
Universidad:
	Pág.

	b)
	Otros títulos oficiales (nivel de máster, licenciatura, grado, diplomatura o segundo ciclo, siempre que no se hayan utilizado para conseguir el que da acceso a la plaza):
Universidad:
	Pág.

	c)
	Títulos postgrados propios:
Universidad:
	Pág.



	2.- MÉRITOS DOCENTES
	Acreditación en
Archivo “2. Méritos docentes”

	
	2.1 DOCENCIA UNIVERSITARIA
	Documentación acreditativa en

	a)
	Docencia en títulos oficiales [cumplimentar los siguientes datos solo en el supuesto de docencia no impartida en la UV]:

Año y fechas de inicio y finalización:
Categoría profesional y dedicación:
Créditos impartidos:
Asignatura:
Departamento y Universidad:
	Aportar solo si no es en la UV

Pág.

	b)
	Docencia en títulos propios:
Año y fechas de inicio y finalización:
Categoría profesional y dedicación:
Créditos impartidos:
Asignatura:
Departamento y Universidad:
	Pág.

	
	2.2 FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA
	Documentación acreditativa en

	a)
	Por participar en proyectos de innovación educativa para la mejora docente:
Proyecto:
	Pág.

	b)
	Por cursos recibidos de formación para la docencia universitaria o en materia de igualdad, diversidad, sostenibilidad y/o salud laboral impartidos por Universidades u organismos oficiales:
Curso y núm. horas:
Universidad u organismo:
	Pág.

	
	2.3 OTROS MÉRITOS DOCENTES
	Documentación acreditativa en

	a)
	Miembro de tribunales de TFG, TFM o tesis doctoral:
	Pág.

	b)
	Elaboración de material docente con ISBN:
	Pág.



	3.- INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO
	Acreditación en
Archivo “3. Investigación, transferencia e intercambio de conocimiento”

	
	3.1 ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y TRANSFERENCIA
	Documentación acreditativa en

	a)
	Artículos en revistas especializadas nacionales/internacionales: (Clave: R = revista indexada, I = revista internacional no indexada, N = revista nacional no indexada, A = otros)
Clave:
Título:
Autor/es (por orden de firma):
Editorial y referencia publicación:
Páginas y año:
Indicios de calidad:
	Pág.

	b)
	Libros/capítulos de libro con ISBN y/o DOI internacionales/nacionales (incluyendo traducciones y ediciones críticas): (Clave: L = libro de investigación con ISBN, C = capítulo de libro de investigación con ISBN, A = otros)
Clave:
Título:
Autor/es (por orden de firma):
Editorial y referencia publicación:
Páginas y año:
Indicios de calidad:
	Pág.



	4.- ACTIVIDAD PROFESIONAL FUERA DEL ÁMBITO ACADÉMICO UNIVERSITARIO
	Acreditación en
Archivo “4. Actividad profesional fuera del ámbito académico universitario”

	
	
	Documentación acreditativa en

	
	Actividad: 
Fecha de inicio y finalización:
Empresa/Entidad:
	Pág.




	5.- CONOCIMIENTO DE LA LENGUA PROPIA DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA
	Acreditación en
Archivo “5. Conocimiento de la lengua propia de la UV”

	
	Sólo se valorará el nivel más alto de cada concursante:
	Documentación acreditativa en

	
	Nivel y organismo acreditativo:
	Pág.




	6.- OTROS MÉRITOS
	Acreditación en
Archivo “6. Otros méritos”

	
	6.1 CONOCIMIENTO DE LENGUAS EXTRANJERAS (Solo se valorará el nivel más alto de cada llengua certificada):
	Documentación acreditativa en

	
	Idioma:
Nivel y organismo acreditativo:
	Pág.



	7.- MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
	Acreditación en
Archivo “7. Medidas de acción positiva para la igualdad de oportunidades”

	
	Permisos, licencias o excedencias por razones de nacimiento, gestación, embarazo, guarda con fines de adopción, acogida o adopción, lactancia o situaciones análogas, por razones de conciliación o cuidado de hijos e hijas, familiares o personas dependientes, por violencia de género, así como bajas por incapacidad temporal por enfermedad que superen las 16 semanas continuades de baja (computándose solo el período que supere las 16 semanas), siempre que estas situacions hayan ocurrido durante el ejercicio de la actividad docente e investigadora en universidades y centros de investigación: 0,05 puntos por semana. De igual forma se valorarán las situaciones de discapacidad reconocida (certificado de discapacidad desde 33% hasta 64%: máximo 0,5 puntos; desde 65%: máximo 1 punto)
	Documentación acreditativa en

	
	Situación:
Fechas de inicio y finalización:
	Pág.
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